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Valledupar, Noviembre Dos (02) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a los memoriales que anteceden, radicados en el presente proceso de 
DIVORCIO en etapa de liquidación de la sociedad conyugal, el despacho ordena 
que por Secretaría, se envíe al correo electrónico de la parte actora, el 
EMPLAZAMIENTO a los posibles acreedores de la sociedad ordenado en auto 
datado 09 de Julio de 2021. Por otro lado, esta titular requerirá al apoderado judicial 
de las partes a fin de que aclare su intención de continuir ejerciendo la defensa de 
sus poderdantes, porque mediante memorial de fecha 02 de Agosto de 2021, radicó 
renuncia al poder conferido y, luego mediante memorial de fecha 19 de Agosto 
solicita impulso procesal, amen que con la solicitud de renuncia NO probó dar 
cumplimiento a lo señalado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., esto es, la 
comunicación remitida a sus mandantes, dándoles a conocer la plurimencionada 
renuncia de poder.   
 

NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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